
 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITASECRETARIA DE LA OFICINA DE ASUNTOSDISCIPLINARIOS DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTA 

 
HACE SABER 

 

Que, el Jefe de la Oficina Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Distrital de Gobierno, con fundamento en el 
artículo 150 y con base en las facultades conferidas por el artículo 76 de la Ley 734 de 2002, ordenó mediante 
Auto No. 686 de 4 de noviembre de 2020, ordenó investigación disciplinaria No. 791-17, en contra de CARLOS 
MAURICIO NARANJO PLATA, la cual establece en su parte resolutiva: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Conforme con los artículos 104 y 107 de la Ley 734 de 2002, se fija hoy 15 de febrero de 2021 a las 07:00 a.m., el 
presente EDICTO para notificar el contenido del Auto por el cual se ordena la apertura de investigación 
disciplinaria No 791-17, ante la imposibilidad de notificar personalmente al investigado, toda vez que se envió la 
comunicación No.20201644631 el día 13 de noviembre de 2020, pero no se obtuvo autorización para notificarlo 
por medios electrónicos. 

                            
ROSALBA FRANCO RINCON 

Secretaria Oficina Asuntos Disciplinarios 

 
 

CONSTANCIA  DE  DESFIJACIÒN:  SE  DESFIJA HOY  A LAS CUATRO Y 
MEDIA DE LA TARDE (4:30 P.M.). 

 
 

ROSALBA FRANCO RINCON 

Secretaria Oficina Asuntos Disciplinarios 
Proyectó: Fabiana Constanza Hernández Ahumad 



 


